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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, irim astra .................  5 ptas.
Provincias y Posesiones, ídem. 6 —
América y Portugal, ídem. . . .  10 —
Otros países, ídem.................. 15 —

Número suelto, corriente o atrasado, 0,50 pías. 
De venta en la Tercena municipal

ADM INISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS 

Plaza de ia Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá ai excelentísimo 
señor Secretarlo del Ayuntamiento de Madrid

S E  P U B I . I C A  L O S  S A B A D O S

S U NI A R I 0

Comisión Monicipai, Pehmanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en secunda convocatoria el día 9 de febrero de 1940. 
Distribución de fondos por cuenta del presupuesto de) Interior 
para el mes de febrero.

S ecretaría: Anuncios seüalando !a fecha de presentación de las 
Obligaciones amortizadas en el Negociado de Deuda de la In­
tervención Municipal; de exacción de contribuciones especiales 
por las obras realizadas en la calle de Claudio Coello, y refe­
rentes a lo dispuesto por las Ordenanzas municipales.—Mon­
tepío Municipal; Acuerdos adofjtados pore! Consejo de Admi­
nistración y por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 
el 4 de enero.—Subasta del derribo y aprovec ti amiento de los 
materiales de la finca sita en la calle de López de Hoyos con 
vuelta a la de Joaquín Costa.—Concurso para contratar las 
obras de reparación del salón de fiestas de la Casa de Vacas 
del Parque de Madrid.—Subasta y concursos pendientes de 
celebración.

Comisión Municipal Permanente
S esión  ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria el  día 9 de febrero  de 1940.— a c ío .—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y 
Ribacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Pscrivá 
de Romani, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y Al­
varez de Toledo, Gómez Sanz, Iradier, Rojas Ordóñcz, Gar- 
cerán, Olmedo y Melgar,

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana, siendo aprobada el acta de !a anterior.

O R D E N D E L  D I A  

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: 1.“ Se dio cuenta de una moción de la Alcal­
día Presidencia, fecha 30 del pasado mes de enero, sometiendo 
a ia Corporación, para que ésta ratifique las gestiones reali­
zadas por aquélla, la conveniencia de abonar, conforme con 
lo acordado al efecto entre los organismos correspondientes, 
cj 50 por 100 de la cantidad de 5.475 pesetas, importe de las 
localidades que hubo de adquirir dicha Alcaldía para obsequiar 
con una función de ópera a las camaradas asistentes al Con­
greso de la Sección Femenina de F. E, T . y de las J .  O. N. S ., 
recientemente celebrado en Madrid.

Y se acordó aprobar la precedente moción, y que et gasto 
de que se trata sea cargo al crédito que para estas atenciones 
figura consignado en el capitulo XIII, artículo 3,", del vigente 
presupuesto,

2 ,” Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 31 dd pasado mes de énero, dando cuenta de un

escrito del señor Presidente de la Diputación Provincial, 
de 26 de dicho mes, en el que interesa que el Ayuntamiento 
contribuya con la cantidad que estime oportuna a los gastos 
que se originen en ia festividad que se ha de celebrar con mo­
tivo de la restitución a.la Capilla de! Hospital Provincial del 
cuadro de la Santísima Virgen de Madrid, que se custodiaba 
en depósito en el Museo Municipal.

Y se acordó quedar enterada y autorizar a la Alcaldía Pre­
sidencia para que, con cargo al capitulo XIH, artículo 3.", del 
vigente presupuesto de gastos, contribuya en nombre del exce­
lentísimo Ayuntamiento a los de la festividad a que se refiere 
el precedente decrete.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comíiionei 

Comisiones de Fomento y Ensanche, reunidas

3. “ Autorizar a la Sociedad Hípica Española, vistas las 
razones aducidas por la misma, par» que se instale en la pista 
de polo número 1 de la Casa de Campo y terrenos adyacen­
tes, hasta la Puerta de Medianil, con carácter de temporalidad 
y provisionalidad absolutas, teniendo en cuenta los términos y 
limitaciones en que ha sido cedida dicha Casa de Campo al 
Ayuntamiento por decreto del Ministerio de Hacienda de 20 de 
abril de 1931, y bien entendido que esí.a autorización cesará 
y quedará sin efecto tan pronto como asi convenga a ios inte­
reses municipales, ya de orden urbanístico como de cualquier 
otra clase.

4 . “ Celebrar un concurso, por término de diez días y con 
las formalidades que señala la ley Municipal vigente, para ad­
judicar las obras de reparación que es necesario ejecutar en 
el salón de fiestas de la Casa de Vacas del Parque de Madrid, 
que, debido ai abandono en que ha estado durante la domina­
ción roja, se encuentra con grandes desperfectos, y aprobar, 
a los anteriores efectos, los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas, que figuran en el expediente, for­
mulados por las dependencias correspondientes; debiendo sa­
tisfacerse el importe de las obras de que se trata, que según 
el presupuesto formulado al efecto asciende a 10,380,74 pese­
tas, con cargo al concepto 33/2 del presupuesto extraordinario 
de 1931, en armonía con lo informado por la Intervención,

5 . “ Abonar a D, Agustín Sánchez la cantidad de pese­
tas 31.984 a que ascienden los servicios de .transportes de 
tracción animal para e! Servicio de Parques y Jardines lleva­
dos a cabo por dicho señor, como contratista de los indicados 
servicios, durante los meses de abril a septiembre del pasado 
año; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 388 del vi­
gente presupuesto del Interior.

6 . “ a 8 ,“ Declarar en estado de mina, en vista de lo in­
formado por la Comisión Asesora de Expedientes contradicto­
rios y por la Sección, las fincas números 16 de la calle de San­
ta Ana, 1 de la de San Vicente y 27 de la de la Paloma, y
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requerir u tos propietarios de las mismas para que, bajo la 
dirección de un Arquitecto, adopten las necesarias medidas de 
precaución y seguridad en tanto se lleve a cabo ei desaloja­
miento de los inquilinos, a cuyo efecto deberán promover ante 
la autoridad judicial las correspondientes y oportunas acciones; 
conminándoseles a la vez para que, una vez desalojadas las fin­
cas, procedan a su derribo, previa la obtención de la corres­
pondiente licencia.

9 . “ Conceder una paga extraordinaria, por una sola vez, 
conforme con lo interesado por el señor Administrador de Pro­
piedades y en vista de lo informado por la Intervención y la 
Sección, a cada uno de los siete funcionarios que figuran en la 
relación, unida ai expediente, formulada por el Jefe de dicha 
Sección, y en armonia con los sueldos que cada uno de dios 
percibe, cuyos funcionarios prestan servicio en la Delegación 
de Hacienda, a fin de premiar adecuadamente los meritorios 
trabajos que han realizado en la confección de la lista y pa­
drones cobratorios de la contribución territorial correspondien­
te a las zonas dei Ensanche y Extrarradio de la capital, que 
han de repercutir en beneficio del Ayuntamiento durante el 
presente ejercicio; pudiendo ser cargo la cantidad total al ca­
pitulo de Imprevistos dd vigente presupuesto dd Ensanche,

10. Jubilar al Auxiliar técnico del Ensanche D, Antonio 
Menéndez Alvarez, de conformidad con to acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, por haber cumplido la 
edad reglamentaria para pasar a aquella situación, asignándo­
le d haber pasivo anual de 3.300 pesetas, 60 por 100 de las 
5,000 que como último haber disfruta y le sirve de regulador; 
debiendo ser cargo dichos haberes pasivos al crédito consig­
nado para esta clase de atenciones en el vigente presupuesto 
del Ensanche y sucesivos, o en su defecto, con cargo a los 
que se habiliten en el presupuesto general municipal, según 
acuerdos adoptados en casos análogos.

11. Aprobar, en cumplimiento a lo prevenido en las dis­
posiciones vigentes, la distribución de fondos para gastos de! 
Ensanche durante d  corriente mes de febrero, por cuenta de 
los créditos ordinarios de su presupuesto, en la cuantía de 
3.282.714,99 pesetas. .

12. Aprobar las facturas, que figuran en el expediente, 
importantes en total 55,85 pesetas, presentadas por la Compa­
ñía Electra Madrid, por ei suministro realizado por la misma, 
durante d  mes de diciembre último, de alumbrado público en 
la zona dd Extrarradio; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con io informado por la Intervención Municipal, al ca­
pitulo de Resultas que ha de incorporarse al presupuesto ordi­
nario de gastos del Ensanche vigente.

13. Aprobar las facturas, que figuran eñ el expediente, 
importantes en total 701,75 pesetas, presentadas por ia Fábrica 
de Electricidad del Pacífico, por d  suministro de fluido, duran­
te ei mes de diciembre último, para d  alumbrado público 
eléctrico en la zona del Extrarradio; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, al capitulo de Resultas que ha de incorporarse al presu­
puesto ordinario de! Ensanche del ejercicio actual.

14. Aprobar las facturas, que figuran en el expediente, 
importantes en total 2 .0 ^ ,4 0  pesetas, presentadas por la Com­
pañía Eléctrica Industrial, por el suministro realizado durante 
el mes de noviembre último de alumbrado publico eléctrico en 
la zona dd Extrarradio; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención .Municipal, al 
capítulo de Resultas que ha de incorporarse al presupuesto 
ordinario de gastos del Ensanche dd ejercicio actual.

15. Aprobar las facturas, que figuran en d  expediente, 
importantes en total la cantidad de 1.623,34 pesetas, presen­
tadas por la Compañía Eléctrica Industrial, por. suministro de 
fluido eléctrico, realizado en el mes de diciembre último, para 
ei alumbrado público de la zona dd Extrarradio; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al capítulo de Resultas que ha de incorpo­
rarse al presupuesto ordinario de gastos dd Ensanche dd 
ejercicio actual.

16. Aprobar las facturas, que figuran en el expediente, 
importantes en total 665,90 pesetas, presentadas por la Com­
pañía de Electricidad dd Pacifico, por suministro de fluido 
eléctrico, realizado durante el mes de noviembre último, para 
la Colonia dd Retiro; debiendo ser cargo dicha suma, en ar­
monía con lo informado por Ta Intervención Municipal, al ca­
pítulo de Resultas dei vigente presupuesto del Ensanche.

17 a 22. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, para diversas obras en los sitios que se in­
dican, en vista de los favorables informes emitidos en los ex­
pedientes correspondientes, siempre que aquéllas se ajusten 
a los documentos técnicos presentados y a cuanto preci^túan 
las Ordenanzas municipales para esta clase de obras:

A D. Calixto Sancho Alvarez, para construir un hotel en 
el solar número 7 de la calle de Belalcázar, situado en la Co­
lonia Residencia del Parque Urbanizado.

A D. Solero Arranz, para construir unacasa y para modifi­
car la planta de áticos en la calle de 0 ’Dóniic!l, 30. '

A D. Valentín del Barco Crousselles, para construir una 
casa y cubrir la azotea en la calle del General Pardiñas, 72.

A D. Antonio Caro Sánchez, para construir una casa en la 
calle de Bretón de los Herreras, con vuelta a la de Modesto 
Lafuentc.

A D. Pedro Pérez Moreno, para construir un homo para 
■pastelería en la tienda sita en la calle de Guzmán el Bueno, 
número 51, •

A la Sociedad Madrileña de Tranvías, para reconstruir un 
muro de cerramiento en la calle de Fernando el Católico, 3, 
con vuelta a la de Vallehermoso.

23 a 28, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, para ejecutar obras de reparación en los si­
tios que se indican, en vista de los favorables informes emiti­
dos en los expedientes correspondientes; bien entendido que 
la ejecución de los trabajos se ajustará a los proyectos presen­
tados al efecto y a cuanto previenen las Ordenanzas muni­
cipales y demás disposiciones vigentes para esta ciase de 
obras:

A D. Marcelo Usera, en la calle de Antonio Salvador, nú­
mero 5.

A D; Santiago Briones, en la calle de Espaltcr, 7.
A doña Dolores Fernández, en la calle de Los Madrazo, 

número 14.
A D, Manuel Castells, en la calle de Manuel, 1,
A D. Juan Rodríguez, en la calle de Provisiones, Í4.
A doña Catalina Lcijo, en la calle de Pérez Galdós, 5.

Comisión 7."—Gobierno Interior y Personal

29. Rectificar el acuerdo de 23 de diciembre de 1939, 
por el que fué jubilado el Guardia de Policía Urbana núme­
ro 627, D. Apoíonio Sanz Sánchez, con efectos a partir del 
día 10 de febrero del corriente año, siguiente al en que cumple 
la edad reglamentaria para su jubilación forzosa, en el sentido 
de fijar los servicios que le son valederos a efectos pasivos 
en veintisiete anos y un día, por acumulación de ios que prestó 
ai Ejército a los prestados al Ayuntamiento que sirvieron de 
base par-a asignarle la clasificación pasiva que se determina 
en el mencionado acuerdo, y asignar a dicho interesado un 
nuevo haber pasivo de 2.792,25 pesetas anua'es, equivalente 
al 60 por 100 de las 4.653,75 pesetas, también anuales, que 
á razón de 12,75 pesetas de jornal diario le sirven de regula­
dor, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 24 y 117 del 
vigente reglamento del Cuerpo de Policía Urbana; debiendo 
comenzar a percibir los haberes pasivos a partir del día ÍO de 
febrero del corriente año, siguiente al de la fecha en que cum­
ple la edad reglamentaria para su jubilación forzosa; hasta 
cuya fecha no surtirá efectos el presente acuerdo.

30. Jubilar a D, José Garda Martínez en ei cargo de 
Oficial de empedrados de Vías Públicas del Interior, por im­
posibilidad física para el desempeño del cargo, y asignar a 
dicho interesado una pensión de retiro de 9,60 pesetas diarias, 
equivalente al 80 por 100 del jornal de 12 pesetas que le 
sirve de regulador; debiendo, comenzar a percibir la referida 
pensión a partir del día siguiente al en que sea adoptado el 
presente acuerdo.

31. Jubilar al Guardia de Policía Urbana número 747, don 
Jesús Prado Ariaá, por imposibilidad física para ei desempeño 
de) cargo, y asignar a dicho interesado un haber pasivo de 
3.490,31 pesetas anuales, eauivaicnte al 75 por 100 de las 
4.653,75 pesetas, también anuales, que a razón de 12,75 pese­
tas de jornal diario le sirven de regulador, con arreglo a tos 
artículos 24 y 117 del vigente reglamento dd Cuerpo de Poli­
cía Urbana; debiendo comenzar a percibir los haberes pasivos 
a partir del día siguiente al en que sea adoptado el presente 
acuerdo.

■ í t .a : e n t o  d e  M a d r i d
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Comisión de Talleres y Acopios

Proposiciones

Tomar en consideración y pasar a la Comisión correspon­
diente los dos siguientes: -

37. Una, de) Sr. Olmedo, interesando se proceda, previo 
los estudios necesarios, a la ampliación del edificio del Mer­
cado de Pescados, actualmente insuficiente para ias necesida­
des de la capital. ‘
. 38. Otra, del mismo señor Regidor, interesando que, en 

el lugar donde estuvo'emplazado en el paseo de Canioens, de) 
Parque del Oeste, el monumento a Pablo Iglesias, sea insta­
lada una Biblioteca municipal circulante, aprovechando la oljra 
del mismo aún existente.

A D I C I O N

32. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco-
nómicoadministrativas, que figuran en el expediente, redacta­
dos al efecto por las Jefaturas correspondientes, para adquirir 
los uniformes de verano e invierno que precise el personal del 
Servicio de Limpiezas, con la modificación, respecto a estos 
últimos pliegos, de que el gasto que originen estas adquisiciones 
será cargo al crédito que a este íin se consigne en el presu­
puesto extraordinario que se está estudiando en estos momen­
tos, teniendo en cuenta lo informado por la Intervención de 
Acopios, a! objeto de que con la brevedad posible pueda cele­
brarse la subasta para la adjudicación del suministro de que se 
trata, . _

33. Adquirir, con destino a! Servido de Aguas y Alcan­
tarillas, diversos materiales interesados por el mismo, por un 
vaior total de 20.038,50 pesetas, que deberán ser cargo, sn 
armonía con lo informado por la Intervención de Acopios, al 
capitulo Vil, artículo L ”, de) concepto global figurado en el 
capítulo IV, articulo S.", del vigente presupuesto del Interior; 
haciéndose saber a la Dirección del Servicio de Aguas y Al­
cantarillas la necesidad de que atempere los suministros que 
interese a las disponibilidades económicas consignadas a estos 
fines en dicho presupuesto. '

34. Librar a la Dirección de! Servicio de Acopios las can­
tidades que a continuación se expresan, per un total de 381.000 
pesetas, para atender a las necesidades que se vayan presen­
tando en los Servicios municipales; cuyas cantidades serán car­
go, en armonía con lo informado por la Intervención de Acopios, 
a ¡os créditos que también se indican:

Capítulo IV, artículo S.“, «Para pago de gratificación al en­
cargado del Almacén del Servicio de Acopios», 1.000 pesetas.

Capítulo ÍV, artículos.“, «Para gastos de entretenimiento 
y sustitución del material que precise la prestación del servi­
cio de tracción mecánica», 225.000 pesetas.

Capítulo IV, artículo 8,°, «Para pago de materiales de 
todas clases que se precisen eti los distintos talleres y Servi­
cios municipales», 100,000 pesetas.

Capítulo IV, artículo 8 .“, «Para pago de combustibles para 
calefacción y entretenimiento de las instalaciones de todos los 
Servidos», 50.000 pesetas.

Capitulo XI, artículo L “, «Para pago de obras de conser­
vación, reparación y adaptación de toda clase de edificios mu­
nicipales, incluso gratificaciones a los serenos de comercio por 
la vigilancia de edificios nitmícipales enclavados en su demar­
cación», 5.000 pesetas, ■

35. Autorizar a la Dirección del Servicio de Acopios
para que, de acuerdo con el señor Teniente Alcalde del dis­
trito de Buenavisfa. adquiera los muebles que éste conceptúe 
indispensables con destino a su despacho y oficinas, para re­
poner así el que existía anteriormente cu dicho local, en su casi 
totalidad destruido durante el dominio rojo; debiendo ser cargo 
la suma de 8.000 pesetas, importe aproximado de dichas ad­
quisiciones, en armonía con lo informado por la Intervención 
de Acopios, al crédito global del capítulo IV, artículo 8 .“, del 
vigente presupuesto del Interior. .

36. Aprobar ios gastos ocasionados a la Corporación mu­
nicipal por el servicio de tracción mecánica prestado a la misma 
por medio de taxímetros durante los días 1 a 28 de enero pasa­
do; y que el importe de tal servicio, ascendente a 7.791,16 pe­
setas, sea cargo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción de Acopios, al crédito global del capítulo iV, articulo 8.°, 
del vigente presupuesto del Interior.

Asunto al despacho do olido

39. Aprobar un decreto de la Alcnldia l’resltleticla, techfl 
3 del corriente, en el que propone, coiilorme con lo ttileresftdf» 
por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de I’olicbi Ui bmm, lo 
informado por la Secretaria Especial y lo dispuesto en In re' 
organización de Servicios, el reconocimienlo a lo.s (íiiardlas de 
dicho Cuerpo que figuran cu la relación unida ni expediente, 
ya depurados y admitidos sin smición al desempeño de wi car­
go, de lili cuatrienio vencido, en In ciumtia y desde las íecha.s 
que para cada uno se indican, con abonode dichos nintrleitlos 
desde 1 de abril de 1939 para todos aquellos que los huyan 
cumplido cotí anterioridad a la indicada fecha; quedando pen­
diente el pago de los atraso.s de lo que en su din acuerde al 
Ayuntamiento con carácter general, y aboiiáiidosdes desde la 
fecha de su vencimiento a todos los que lo lian cumplido con 
posterioridad a la mencionada fecha de ! de abril de líí,3f>.

Asuntos y expedientes con dtclamen de las Comíiionas

Comisión 1,“—Hacienda

40, Abonar a la Sociedad industrial Médica Doria, S . A., la 
cantidad de 781,30 pesetas, importe de varios suministros de 
material quirúrgico hechos a la Beneficencia Municipal durante 
el ejercicio de 1936, antes de producirse el glorioso Movimien­
to Nacional; debiendo ser cargo dicha suma al capítulo I, ar­
tículo 4 .“, concepto «Créditos menores de 3.000 pesetas», del 
vigente presupuesto del Interior. .

4L Abonara ios Guardias municipales interinos que ai 
fina) se expresan, teniendo en cuenta lo interesado por el señor 
inspector je fe  del Cuerpo, los jornales devengados por los 
mismos durante el tiempo en que desempeñaron este servicio; 
debiendo, visto lo informado por la Intervención Municipal, 
contraerse iiidividualmente este gasto, como formaóe que pue­
da tener aplicación a] concepto «Créditos menores de 3.000 pe­
setas* del presupuesto en curso, del capítulo I, artículo 4 ,“, toda 
vez que el crédito importe de dichos jornales, de 8,280 pese­
tas, no corresponde a un solo individuo del referido Cuerpo, 
sino a varios, y  por tanto, podrían haberlo solicitad o indivi­
dualmente;

Pesetas ■

D. Lorenzo Jiménez Paz.................... 927
D, Rafael de Zea García....................  927
D. Julio Jiménez Paz.......................    828
D. Juan José Félix Ruiz......................  558
D. Rafael Beltrán Soriano..................  1.008
D. Manuel Mínguez Jacob.................. 1.008
D. Manuel Marión Osun^...................  1.008
D. Pablo Cifuentes Rodríguez........... 1.008
D. Santamaría de León Monreal___  1.008

T ot AI..................................  8.280

42. Abonar al propietario de la finca número 20 de la 
calle de Viriafo, o a su apoderado legal, visto lo acordado 
por la Comisión de Gobierno interior y Personal, la suma de 
1.000 pesetas, 50 por ItX) del importe de los alquileres corres­
pondientes a lös meses de marzo y abril del pasado año del 
local de dicha finca donde estuvo instalado el Parque de Bom­
beros de la calle de Santa Engracia; debiendo ser cargo dicha 
suma ai mismo concepto que se indica para el anterior.

43. Abonar al Tocólogo de la Berief icen cía Muuicq>at 
D. Lorenzo Escanciano y Sancho, visto lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal. I« Cíiiitidad de pe­
setas 466,67, importe de la retmmeradón corfespoiidicnte a 
veintiocho días del mes de junio de 1930 que prestó servicio, 
a razón de 6.000 pesetas anuales; debiendo ser cargo dicha 
suma al mismo concepto que se ituiiea pura tos unterlorrs.

44. Súpleme atar en .54.WJ0 pe se las, como couséf ueuda 
de lo acordado en sesión de 22 de diciembre último \ di coto 
formidad con la Intervención Municipal, el conespoudíemtó 
concepto de! capítulo VI, arlículo 1.", del vigente prestipuesto 
del Interior, con destino a satisfacer al personal auxiliar d% 
Oficinas, procedente de Acopios y Tulleres Oeuefaits, que

Ayuntamiento de ' Madrid
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antes distnitaba jornal, el importe de sus haberes; detrayendo, 
la indicada suma de la partida de jornales de dicho personal 
figurada en ios mismos capítulo y articulo antes expresados.

45. Abonar a D. Ernesto Kroeger Mims la cantidad de 
1.575 pesetas, importe del suministro de maquiiiaiia a la Im­
prenta Mimicipai en el ejercicio de 1936, antes de iniciarse el 
glorioso Movimiento Nacional; debiendo ser cargo dicba suma 
al capitulo XVIII, Resultas, del presupuesto del Interior. ■

46. Conceder a D. Nicasio G. Loynaz, como Consejero 
delegado de Is Nueva Empresa de Frontones, S , A,, vistas 
las actuaciones practicadas en el expediente, dos plazos igua­
les, de tres meses cada uno, dentro del presente ejercicio y 
que empezarán a contarse desde la fecha de este acuerdo, con 
los correspondientes recargos, si los tuviese, para abonar la 
cantidad de 61.439,37 pesetas que le ha sido reclamada como 
importe del arbitrio de plusvalía correspondiente a la traiis- 
inisióii de la finca solar sin número de las calles de Villanneva 
y Cid, que en la actualidad ocupa el Frontón Recoletos.

47 a 55. Eximir del pago de derechos, en armonía con lo 
prevenido en la ley de 16 de mayo del pasado año, el traslado, 
desde ios lugares que se indican, de los restos de las personas 
que a continuación se expresan, asesinadas por los rojos:

D, Eduardo Barrial Díaz de Liaño, de una a otra sepultura 
dentro del Cementerio de Nuestra Señora de la Almtideua.

Dona Pilar Nieto Sánchez Torija, desde el Cementerio de 
Nuestra Señora de la AInuidena al de Araiijuez.

D. Pedro Brieva Ruiz, desde el Cementerio de El Pardo 
al de Nuestra Señora de la Almudena; debiendo, mía vez otor­
gada esta exención, tramitarse la devolución de la suma sa -' 
tisfecha, '

I). Julio Gallego Echenagosia, de ntia a otra sepultura 
dentro del Cementerio de Nuestra Señora de la Alinudeua.

D, Manuel Gaucedo Lago, de una a otra sepultura dentro 
de! Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

D. Nicolás Jouve Teijón, de una a otra sepultura dentro 
dei Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena. ‘

D. José Antonio Oteyza Areños, desde el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena al de Fiienterrabia (Gui­
púzcoa). '

I). Emilio, D. Ramón y D. Manuel Rodríguez de la Puen­
te, de una a otra sepultura dentro del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena.

56. Conceder la exención en el pago de los derechos y 
'tasas que gravan el edificio propiedad de las Hermanitas de 
Ancianos Desamparados, enclavado en la calle de Lagasca, 
número 17, visto Ío informado por la Junta de Exacciones y 
por considerar que se trata de un caso de carácter benéfico, 
no previsto especialmente en las Ordenanzas de Exacciones.

57. Fraccionar en dos plazos iguales la cantidad de pe­
setas 23.273,42, correspondiente a la cuota redamada a doña 
Victoria Latorre Laciana por el arbitrio sobre incremento de 
valor de los terrenos por la transmisión de la casa número 44 de 
la calle de Serrano, más los recargos devengados en e! expe­
diente seguido con dicho fin, teniendo en cuenta las razones 
aducidas por la interesada y dada la cuantía de la suma recla­
mada; aprobándose esta propuesta con la condición de abo­
narse al Agente ejecutivo, en cada plazo, el 50 por 100 de la 
cantidad total a cobrar por el mismo, incluidos recargos y 
gastos.

58. Transferir del capítulo XI, articulo 3 .“, del vigente
presupuesto, «Para pago de personal eventual', la cantidad de 
26.992,50 pesetas, con destino al abono de los jornales de los 
siete Electricistas que al final se expresan, que, según oficia el 
señor Ingeniero Jefe del Servicio dé 'I'alleres Generales y 
Transportes, fueron omitidos en los datos formulados por el 
mismo para redactar los presupuestos ordinarios del vigente 
ejercicio; suplementándose eii la indicada suma el crédito con­
signado en los mismos capitulo y-articulo para pago de los jor­
nales al personal fijo de aquel Servicio: '

Pesetas

D. Enrique Ochoa Bonastre...............  13
D, José Vila Ramos..............................  10,75
D. Crispin Luis Alvarez...................... 9,25
Ü. Justo Gómez García.......................  10
D. Glicerio Tejedor............................... 10
D. Manuel Delgado..............................  10,75
D. Feliciano Gómez........ ..................... ' 10

. 50. Autorizar con carácter transitorio al señor Ingeniero
Jefe del Servicio de Talleres Generales y Transportes para 
que determine en cada caso el personal de dicho Servicio que 
haya de percibir la gratificación de mando a que se refiere la 
consignación de 10.000 pesetas figurada en el capílulo XI, ar­
ticulo 3 .“, del vigente presupuesto; aprobándose ai propio 
tiempo la propuesta formulada por la citada Jefatura con fe­
cha 20 de diciembre último, que figura en el expediente, en la 
que uomiiiativamente constan los obreros que han de disfrutar 
desde 1 de abril de! pasado año dicha gratificación, y la coii- 
íracción de las cantidades a satisfacer a tal efecto, tanto por 
Resultas cuanto por la consignación anteriormente señalada 
para el ejercido corriente.

Comisión 43“ Policía Urbana y Rural

60. Aprobar, por encontrarla muy acertada, la propuesta, 
concebida en los términos que a continuación se expresan, 
formulada por e! Vocal de la Comisión Sr, Olmedo, referente 
a las actas de invitación formuladas por la Inspección de 
Rentas y Exacciones municipales contra los que procedan a 
la apertura de establecimientos industriales sin la oportuna 
licencia:

Primero. Clausura del establecimiento y mnlta de 200 pe­
setas a todo industrial que dé lugar a que se le levante acta de 
invitación por no haberse provisto oportunamente de la licen­
cia de apertura; y '

Segundo. Si el comerciante alegase perjuicios con la 
clausura del establecimiento, que se autorice su nueva aper­
tura con una multa de 50 pesetas diarias hasta que se encuen­
tre en posesión de la autorización para la antedicha apertura.

61. Denegar la licencia solicitada por D. Celedonio Her­
nández para instalar un motor para aparato de soldadura 
eléctrica en ei taller de cerrajería sito en ia calle del Pacifico, 
número 22, en vista de ios informes emitidos por los Servicios 
técnicos municipales, y de conformidad con la Sección y la 
Secretaría, ya que el local de referencia no reúne las condi­
ciones necesarias para la instalación de que se trata.

62 a 89. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
por las dependencias correspondientes en ios oportunos ex­
pedientes, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. Francisco Rey, para venta de muebles finos en la 
calle de Fernández de los R íos, 28 moderno.

A D. Emilio Aulló, para agente comercial colegiado en 
la, plaza de Santa Cruz, 6.

A D. Francisco Fiera, para bar en la calle de Echegaray, 
número 15.

A doña Laura Fernández, para lechería en la plaza de 
Segovia, 9.

A D. Félix Gómez, para cambio de nombre de sastrería 
en la calle de la Cruz, 21,

A Myringla, S , A., para venta de perfumería al por mayor 
en la plaza de las Cortes, 4.

A doña Josefa Cuervo, para venta de material eléctrico 
en la plaza del Callao, 9,

A D. Nemesio Bríongos, para agente comercial en la Co­
rredera Baja de San Pablo, 10,

A D, Antonio Pieltaín, para venta de instrumentos de mú­
sica en la Corredera Baja de San Pablo, 12.

A D. Antonio Arias Pérez, para taller de compostura de 
calzado en la calle de San Pedro, 13.

A D. Manuel Llorera, para sastre en la calle Mayor, 31.
A doña María Guardado, para pensión en la -c a lle  de 

Miguel Moya, 4, segundo; a reserva de que se provea de la 
autorización de la Dirección General del Turismo. -

A D. Eugenio Nancy, para depósito cerrado de escobas y 
estropajos en la Avenida de Menéndez Pelayo, 2.

A doña Natividad Blanco Hermosa, para exposición de 
objeto.sde compra-venta en la calle del Duque de Alba, 10.

A D. José María Yagües, para depósito cerrado de libre­
ría en la calle del Doctor Fourqnet, 5 y 7.

A D. Adolfo López, para comisionista en la calle de Ar- 
labán, 15,

A D. Fernando Pastor, para academia con varios profeso­
res en la calle de la Montera, 22.

A D. Antonio Casais Llórente, para sastre sin géneros en
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la calle Mayar, !3, por traslado de la calle del Desengaño, 10 
duplicado. ■

A D. M'amiel Odioa, para sastre sin gétieros en la calle 
de la Montera, 24.

A D. Andrés Arróniz, para venta de artículos religiosos 
en la calle Mayor, 19.

A D, Antonio Santa Cruz, para zapatero de viejo en la 
calle de Ayala, 95.

A D. Luis Asin Vidanrreta, para venta de nmtbies de acero 
en la calle Mayor, 5.

A D. Gonzalo Rdbaiio, para bazar de jtiguetes en la calle 
de Hortaleza, 75.

A D. Honorio Avila, para traspaso de establecimiento de 
venta de tejidos a venta de flores en la calle de Hortaleza, 23, 

A D. Lorenzo Aznares, para fabricación a mano de cara­
melos en la Puerta del So!, 5,

A D. Pedro Liquete, para venta de quincalla ordinaria en 
la Puerta del So!, 11, por liundimiento de la finca donde se ha­
llaba establecido en el número 10 de la misma vía.

A D. Claudio Rodiiguez, para sastrería en la calle de Pos­
tas, 11 y 13.

A doña Carmen Celorio, para que sea puesta a su nombre 
la licencia de apertura de carniceria (tocino y jamón), con 
motor y armario frigorífico, que figura a nombre de su difunto 
esposo, D. Marcelino Panizo, en el número 19 de la calle de 
Cal aíra va.

A petición-del Sr. Ossorio Arévalo el primero, y del Sr. Na­
varro Morenés el segundo, se acordó retirar para nuevo estu­
dio los dos siguientes dictámenes:

Uno, proponiendo se deniegue ia petición de los Almace­
nistas de Coloniales y Similares de Madrid para que se prohí­
ba la apertura de nuevos establecimientos de esta clase duran­
te un año, y para que se lleve a las Ordenanzas municipales 
el acuerdo de prohibir la nueva apertura de esta clase de in­
dustrias siempre que no guarden una distancia mínima de 250 
metros de las ya establecidas de la misma índole.

Otro, proponiendo la-concesión de licencia de apertura para 
restaurante en la plaza de Santa Ana, 9.

Comisión 5.‘‘—Beneficencia y Sanidad

90. Rescindir, por inenmpiimienta de contrato, con pérdi­
da de la fianza constituida por el adjudicatario, D. Joaquín 
Ribo, en vista de lo actuado en el expediente y de conformi­
dad con lo informado por el Servicio Contencioso municipal, 
el que hubo de concertarse con techa 6 de octubre de 1933 
con dicho señor, como resultado del concurso celebrado al 
efecto para colocar hasta 2,000 cestos metálicos en la vía 
pública para recogida de papeles, con explotación de la parte 
superior del aparato, que podía dedicar a ammeios.

91. Conceder, conforme con lo informado por la Direc­
ción de Cementerios, a doña Magdalena Cortés García una 
parcela de terreno en la fachada Norte del cuartel 5.® de se­
pulturas exentas, en la faja de mausoleos, con unas dimensio­
nes de 4,30 metros de fachada por 2,64 de fondo, que arrojan 
una superficie plana horizontal de 11,616 metros cuadrados, 
que al precio de 500 pesetas cada metro cuadrado da utj im­
porte totai de valoración de 5.808 pesetas, cantidad que dicha 
señora habrá de ingresar en las arcas municipales; quedando 
obligada a dejar sin edificar una faja de 0,42 metros por 2,64 
de fondo, situada en la medianería izquierda de su propiedad, 
colindante con la parcela número 9, propiedad de D. Zetión 
Román Martín, cuya faja no edificable se utilizará para entre­
calles entre dichas dos parcelas.

 ̂ 92. Designar Vocales de la Junta de Beneficencia de la 
Casa de Socorro det distrito de la Universidad, de conformi­
dad con lo interesado por el señor Presidente de dicha Casa 
de Socorro, a los siguientes señores:

Exemo, Sr, D. Mauricio Melgar y Alvarez vie Abren, 
Marqués de la Regalía. '

Exemo. Sr. D. Sergio Alvarez y Rodríguez Villamil. 
limo, Sr. D. Wenceslao Fernández Fíórez.
Doña María Pacheco de Melgar,
Doña Cristina González de Castejón, viuda de Parreila,
D. Antonio Arias Rodríguez.
D. Jesús Martínez López.
D. Gustavo Martínez Muñoz.
Señor Hermano Director de! Colegio de San Rafael,

D, Félix Magalión.
D. Luis Fernández Arranz- 
D. Luis Gallego.
D, Sccundino Ordóñez.
D. Domingo Martínez,
D. Fidel Taravillo de la Loma,

Comisión 7A—Gobierno interior y Personal

93, Aprobar, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especia) correspondiente y con las ponencias 
emitidas en los respectivos expedientes, la calificación de 
admitido que con respecto a los empleados municipales de las 
clases y categorías que se indican ha formulado el referido 
Juzgado:
Número 5 0 . - D. Francisco -Esteban Rey Rodríguez, Téc­

nico administrativo.
— 1.227.—D. Ocíaviano Rodríguez Viiai Íño, Médico

de la Beneficencia.
— f,252.—Doña Elena Casal Jiménez Moreno, Profeso­

ra especial.
— 1,798,—D. Carlos Maortua Lonibcra, Médico de la

Beneficencia.
— 2.140.— D, José Monote Alcaraz, Subalterno.
— 2.168,—D. Cirilo Sánchez López, ídem.
— 2,319.—D. Máximo Neila Neila, Bombero.
— 2,321, —D Leonardo Jiménez Pérez, ídem,
— 2.408.—D. Andrés Rivas Domingo, Conductor del

Servicio contra Incendios.
— 2.419.—D. Mariano del Hoyo Agudo, Bombero.
— 2.442.—D. Arturo Munárriz Miranda, ídem.
— 2,508,—D. José Rodríguez Aragonés, idem.
— 2.511.—D. Hermenegildo Trigueros Piana, ídem,
— 2.588.—D. Ntcomedes Romero García, ídem.
— 2.618.—D. Juan Francisco Almazán Fernández,

ídem,
94. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por el 

Juzgado Militar Especial correspondiente, la calificación de 
admitido que con respecto a los empleados municipales de las 
clases y categorías que se indican ha formulado el referido 
Juzgado:
Número 1.255.—D, Vicente Castro de la Jara, Profesor es­

pecial,
— 1.280,—Doña Pilar Domínguez López, Profesora es­

pecial.
— 1,285. —D, Jacinto Higueras Fuentes, Profesor es­

pecia!.
— 1,344.—Doña Victoriaiia Medel Díaz, Celadora de

Grupos escolares.
— 1.346.—Doña Josefa Mogfn Fernández, ídem id.
— 1.347.—Doña María Otaegiii Ugarte, ídem id.
— 1,381,—D. Augusto Jiménez Díaz, Conductor.
— 1.486. —D. Pedro Montilta Domingo, Médico de la

Beneficencia,
— 1,613.—D. Tereso de Blas Martínez, Portainiras.
— 1,675,—Doña Anastasia Santos García, Operaria del

Colegio de San Ildefonso.
■ — i .760.—D. Andrés Arrojo García, Médico de la Be­

neficencia. .
—- 1.770,—D. Manuel Domínguez Ramos, idem id.
— 1.772.—D, José Escobar Bordoy, ídem id,
— 1.776,—D. Enrique Fernández del Toro, Desiníector

del Laboratorio.
— 1.784.—D. José García del Mazo, Médico de la Be­

neficencia,
■ — 1.785.—D, Angel García de la Vera, ídem id,

— , 1.805,—D. Eugenio Mesonero Romanos, ídem íd.
— 1,822.—Ü. Luis Sánchez Aguilar, ídem íd.
— 1.823.—D, José Sánchez Alonso, ídem íd. ,
— 1 .8 4 8 ,-D. Julio Hidalgo Armeiigot, Veterinàrio su­

pernumerario.
— 1.882. —D. Silverio Piieyo Hernández, Desiiifector

del Laboratorio.
— 1.943.—D. Federico González del Campo y Trillo,

Visitador sanitario de! Laboratorio.
— 1.944.—D, Rafael Laguna ^Rodríguez, Desinfector

del ídem,
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Número 1.946.—D. Federico Gallego Gómez, Inspector Quí­
mico del ídem,

— 2.032.—D. Julián Espinosa de los Monteros, Médico
de la Beneficencia.

— 2.242,—D. Fernando Castillo Morales, Desinfector
del Laboratorio.

— 2.394. —D. Fermín Miguel Llubero, Bombero.
— 2,495.—D. Fablo Liso Bachiller, Bombero.
— 2.510. —D. Diego Cruz Rodríguez, Idem,
— 2.563.—D, Florencio Aceves Martín, ídem.
— 2,596,—Doña Isabel Aburuza de la Torre, Enfermera

(excedente).
— 2,645.—D. Juan Mendiola dei Barrio, Escribiente in­

terventor de Arbitrios.
— 2.656. —D, Mariano Rubio Checa, ídem id,
— 2,668.—D. Lisardo López Orozco, Practicante de la

Beneficencia.
— 2.679.—D, José Joaquín Muñoz Seca, Médico de la

ídem. -
— 2.680,—D. Antonio Esteban Ibánez, Practicante de

la ídem.
— 2.682,—D. Jesús López Llanera, Subalterno.
— 2.692.—D, Angel Jiménez Víegas, Romanero de Ar­

bitrios.
— 2.706.—D. Agustín Pérez González, Operario de

Parques y Jardines.
— 2 .71L —D. LuisNieto Manzano, Subalterno.
— 2.713. —D. Victorio Quemada Sánchez, Guarda de

Cementerios.
— 2.714.—D. José Urbina Gonzalo, Operario de ídem,
— 2,715.—D. Higinio Ballesteros Rodríguez, Guarda

de ídem.
— '2.716.—D. Vicente Martínez Blasco, ídem id,
— 2,717. —D. Bartolomé López Pascual, ídem id.
— 2 .728 ,—D- Mariano Aparicio Toledano, Maquinista

de las cámaras del Matadero.
— 2.735 .—D. José Docal Mateo, Eledridsía.
— 2.755. -  D, Joaquín Estrada Ramiro, Oficial pintor.
— 2,759.—D. José Madrazo Albear, Conductor.
— 2.770 .—D. Antonio Ventoso Hombría, Auxiliar de

Oficinas,
95. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por los se­

ñores Regidores designados Jueces instructores de los expe­
dientes correspondientes y con las ponencias emitidas en los 
mismos, la calificación de admitidos sin sanción que con res­
pecto a los empleados municipales de las clases y categorías 
que se indican han formulado los referidos Jueces insírúctores:

Don Manuel Cano Sauz, Subdirector del Matadero.
Don Adolfo García Moreno, Técnico de Contabilidad,
Don Manuel Encinas González, Técnico administrativo.
96. Conceder a D. Agustín Barbón Iglesias, Ingeniero 

industrial excedente, que ha sido depurado por el Juzgado Mi­
litar correspondiente, el reingreso al servicio activo solicitado 
por el mismo; debiendo asignársele, vísta la necesidad deque 
sea cubierta dicha plaza, la vacante que existe en la actuali­
dad en el escalafón de su clase.

97. Jubilar al Vigilante de Arbitrios sobre especies de
consumo número 6, D. Ricardo Vázquez López, por cumplir 
la edad reglamentaria para su jubilación forzosa en 14 de fe­
brero y contar con servicios suficientes a tales efectos, asig­
nando a dicho interesado una pensión de retiro de 7,80 pese­
tas diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal de 13 pesetas 
que le sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir la 
pensión de retiro a partir del día 15 de febrero del corriente 
año, siguiente al en que cumple la edad reglamentaria para su 
jubiiaejón forzosa, hasta cuyo día no tendrá efecto el presente 
acuerdo, .

98. Admitir al servicio municipal, de conformidad con io 
propuesto por el Juzgado Militar Especia! correspondiente y 
con la ponencia emitida a! efecto, al Bombero D. Angel Diez 
Busíamante, sancionándole con la pérdida de un cuatrienio a 
ios efectos del próximo ascenso, conforme con la primera de 
las sanciones que establece el artículo 8 .“ de la orden del Mi­
nisterio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939,

99. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, al Bombero D. Salvador 
Ayerbe Ariguinolaza, sancionándole con la pérdida de un cua­

trienio a los efectos del próximo ascenso, conforftie con la pri­
mera de las sanciones que establece el artículo 8 .“ de la orden 
del Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939,

100. Admitir al servido municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondíanle y 
con la ponencia emitida al efecto, al Bombero D. Joaquín Fer­
nández Estriiel, saiicionéridole con la pérdida de un cuatrienio 
a ios efectos dei próximo ascenso, conforme con la primera de 
las sanciones que establece el articulo 8 .“ de la orden del Mi­
nisterio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939.

101. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, al Camillero de Ambulan­
cias del Laboratorio D. Ramón Terriza Pozuelo, sancionán­
dole con la pérdida de un cuatrienio a los efectos del próximo 
ascenso, conforme con la primera de las sanciones que esta­
blece el artículo 8 .“ de la orden del Ministerio de la Gober­
nación de 12 de marzo de 1939.

102. Admitir al servicio niimicipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, al Médico de la Beneficen­
cia D. Manuel Ortiz de Pinedo, sancionándole con la pérdida 
de un cuatrienio a los efectos de! próximo ascenso, conforme 
con la primera de las sanciones establecidas en el artícu­
lo 8 .“ de la orden del Ministerio de la Gobernación de 12 de 
marzo de 1939.

1Ö3. Admitir al servicio municipal, de conformidad con 
lo propuesto por ei Juzgado Militar Especial correspondiente 
y con la ponencia emitida al efecto, al Subalterno D. Francis­
co Castaño Castaño, sancionándole con la pérdida de un cua­
trienio a ios efectos del próximo ascenso, conforme con la pri­
mera de las sanciones que establece el artículo 8," de la orden 
del Ministerio de la Qobeniacióii de 12 de marzo de 1939.

104. Admitir al servicio municipal, de conformidad con 
lo propuesto por el Juzgado Militar Especia) correspondiente 
y con la ponencia emitida al efecto, al Bombero D. Miguel 
Mateo Sánchez, sancionándole con la pérdida de un cuatrienio 
a les efectos del próximo ascenso, conforme con la primera 
de las sanciones que establece el articulo 8 .“ de la orden de! 
Ministe-rio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939,

105. Admitir al servicio municipal, de conformidad con 
lo propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente 
y con la ponencia emitida al efecto, al Bombero D. Faustino 
Aparicio Vivar, con la sanción de pérdida de mi-cuatrienio 
a los efectos del próximo ascenso, conforme con la primera 
de ias sanciones que establece el artículo 8 .“ de la orden det 
Ministerio de la Gobernación de i2 de marzo de 1939,

106. Admitir al servido municipal, de conformidad con 
lo propuesto por ei Juzgado Militar Especial correspondiente 
y con la ponencia emitida al efecto, al Bombero D. Fausto 
Embarba Suárez, con la sanción de pérdida de un cuatrienio a 
los efectos del próximo ascenso, conforme con ia primera de 
las sanciones que establece e! articulo 8 ,“ de la orden dd 
Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939,

107. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida al efecto, al Subalterno D. Félix Lorenzo Luruefla, con 
pérdida de todos sus derechos como empleado municipat, a 
excepción de los de carácter pasivo que pudieran correspon­
derle, conforme con la máxima de las sanciones que esta­
blece et artículo 8 .“ de ia orden de! Ministerio de la Gober­
nación de 12 de marzo de 1939.

108. Destituir, de conformidad con lo propuesto por ei
Juzgado Alilitar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida al efecto, al Bombero D. Manuel Muñoz Sánchez, con 
pérdida de todos sus derechos como empleado municipal, a 
excepción de ios de carácter pasivo que pudieran correspon­
derle, conforme con la máxima de las sanciones que esta­
blece el artículo 8." de la orden del Ministerio de la Gober­
nación de 12 de marzo de 1939. _

109. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida al efecto, al Bombero D. ¡osé Romero Romero, con 
pérdida de todos sus derechos como empleado municipal, a ex­
cepción de los de carácter pasivo que pudieran corresponder­
le, conforme con ia máxima de las sanciones que establece el 
articulo 8 .“ de la orden del Ministerio de la Gobernación de 12 
de marzo de 1939,
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1 IO. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el 
juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida al efecto, a! Bombero D. Luis Lazareno Poio, con 
pérdida de todos sus derechos como etnpleado municipal, a 
excepción de ios de carácter pasivo que pudieran corrispon­
derle, coiifonuc con la máxima de las sanciones establecidas 
en el artículo 8 .“ de la orden del Ministerio de !a Gobernación 
de 12 de marzo de 1939.

111. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida a! efecto, al Bombero D. Joaquín Mateo Sánchez, con 
pérdida de todos sus derechos como empleado municipal, a ex­
cepción de los de carácter pasivo que pudieran corresponderle, 
conforme con la máxima de las sanciones que determina el ar­
ticulo 8 .“ de ¡a orden del Ministerio de la Gobernación de Í2 
de marzo de 1939.

112. Destituir, de confonuidad con lo propuesto pOr el 
Juzgado Militar Especial corresponidieníe y con la ponencia 
emitida al efecto, ai Bombero D. Fernando Díaz Carpintero, 
con pérdida de todos sus derechos como empleado municipal, 
a excepción de los de carácter pasivo que pudieran correspon­
derle, cojiforme con la máxima de las sanciones que establece 
el articulo 8." de la orden del Ministerio de la Gobernación 
de 12 de marzo de 1939.

113. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida al efecto, al funcionario técnicoadministrativo don 
Eduardo Eiiacuriaga Tapia, con pérdida de todos sus derechos 
como empleado municipal, a excepción de los de carácter pa­
sivo que pudieran corresponde! le, conforme con la máxima 
de las sanciones que establece el artículo 8 .“ de la orden 
del Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939.

114. Destituir, de conformidad con lo dispuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida al efecto, al Auxiliar subalterno del Grupo B D. Joa­
quín Lorite Núnez, con pérdida de todos sus derechos como 
empleado inimicipai, a excepción de los de carácter pasivo 
que pudieran corresponderle, conforme con la máxima de las 
sanciones.que establece el artículo 8 ,“ de la orden del Minis­
terio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939.

115. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y' con la ponencia 
emitida al efecto, al Veterinario D. Esteban Ríaza Martínez, 
con pérdida de todos sus derechos como empleado municipal, 
a excepción de los de carácter pasivo que pudieran correspon­
derle, conforme con la máxima de las sanciones que previene 
el artículo 8 .” de la orden del Ministerio de la Gobernación de 
12 de marzo de 1939.

116. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida al efecto, al Capataz del Servicio contra Incendios 
D. Luis Jaramillo Rodríguez, con pérdida de todos sus dere­
chos como empleado municipal, salvo los de carácter pasivo 
que pudieran corresponderle, conforme con la máxima de las 
sanciones que establece el artículo 8 .“ de la orden del Ministe­
rio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939.

117. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida al efecto, al Auxiliar de Oficinas D. Carlos García 
Soleto, con pérdida de todos sus derechos como emplea­
do municipal, a excepción de los de carácter pasivo que 
pudieran corresponderle, conforme con la ;nájiipa de las 
sanciones que previene el articulo 8 .“ de la orden dei Ministe­
rio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939; debiendo re­
mitirse testimonio de esta resolución al ilitsírísimo sefior Juez 
especial encargado de la depuración de Correos, adjuntándole 
el original del certificado expedido a nombre del interesado 
por el Secretario del Sindicato de Empleados de Correos, 
U. G. T ., en 20 de julio de 1937.

118. Destituir, de confonuidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida al efecto, al íundonario técnicoadministrativo don 
Enrique Tejedor Gómez, con pérdida de todos sus derechos 
como empleado municipal, a excepción de los de carácter pa­
sivo que pudieran corresponderle, como condenado por senten­
cia firme dictada por el Consejo de Guerra de esta plaza, y sin 
más trámites previos, ya que los que presupone la condena 
lógicamente excluyen a los que en términos generales y para

los demás casos habrían de seguirse, a tenor del articulo 5 .” de 
la orden del Ministerio de la Gobernación de 12 marzo de 1939.

119. Destituir, reproduciendo la Comisión su anterior dic­
tamen de 17 de noviembre próximo pasado, retirado para 
nuevo estudio por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, y de con­
formidad con la ponencia emitida al efecto, a la Maestra munici­
pal doña Carmen Marchena del Val, con pérdida de todos sus 
derechos como tal fimcionaría, salvo los de carácter pasivo que 
pudieran Correspondería, conforme con la máxima de las sancio­
nes que previene el artículo 8 .“ de la orden del Ministerio de la 
Gobernación de 12 de marzo de 1939.

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde.

D IS T R IB U C IO N  D E  F O N D O S
por capítulos y artículos del presupuesto del Interior, para 
satisfacer las obligaciones del mes de f ebr er o  ds 1940, 
aprobada por la Comisión Municipal Permanente cumpliendo 

lo prevenido en el artículo 565 del Estatuto Municipal

PrisDtidisle Dtjínirii Tolilii ¡nir ciplliilit

CAPÍTULO 1
OBLIOACIONEB OENeBALtS

Articulo 1.”—Censos,
2. °—Pensiones...
3. * —Operaciones de cré­

dito mmiicipal.. . .
4 . *—C rédi tos  recono­

cidos..................
5. "—Litigios .....
6. ' —Contingentes..
7. ”—Co n trib nei o n es

impuestos...........
8. ' ~  A n lí nei os y sus

cripcioiies..........
9 . ’ —Indemnizaciones,.,
10. — C o m p r o m i s o s

varios..............
11. —Cargas por servi

dos del Estado..

CAPITULO II
KEPItHSeNTACIÓN WUNlCirAL

Xrticiilo 1 . '—Del excel ent í s i mo 
Ayuntamiento.. . .  

— 2,*—D elexceientisim o
señor Alcaide.. . .  

“  .3,*—De las Tenencias de
Alcaldía..............

CAPÍTULO m
VIOtLAHCIA V SEOUHIUAU

Articulo !.•—Guardia Municipal.. 
— 2.* S o c o r r o  de iiicen-

diosysalvflinento.

CAPITULO IV
rOl.lClA URBANA V BURAl-

Articulo 1,“ A liinibrado y ser­
vicios eléctricos.

— 2.* Mercados y puestos
públicos ...............

— 4."—Mataderos................
— 5.*—Guardería ru ra l....
— 7.“—Extinción de aníma­

les dañinos..........
— ,8.“—Gastos generales...

C A P I T U L C f  V
KECAUDACrÓN

Articulo 1.*— Administración, ins­
pección, vígílaticiá 
e investigación...

— .3.* Gastos de r ec au­
dación.....................

— d,"—Partícipes en exac­
c i ones  mil ni c i ­
pa I e s .....................

Suma y sisue

PESETAS PESETAS

250.000

484.107,77

734.107,77

8.333,33

4.500

12 833,.33

457.911,66

147.983
605.894,66

563.276,83

40.273,75
173.882,41

»

.530.371,95
1,307.809.94

170.003 17

170,003,17

2.830.648,87
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PteinpaeslD ordinario Totales por tapllolos

t'ES ET AS

Stana anterior............

u a e ìt ULo  vi
HirtSrtNAL V MATEmAL DE- OFlCTNAi 

Ahttuio 1.*—b e  ofici i ias ccü*
tra  le s ...................

— 2.*—De otras oficinas. ..
643.802,41

56,OK>,50

2.830.648,87

CAFÍ rULO Vil
S A l . U F i R l D A n  E  H I G I E N E

Artícuio 1.•—Aguas potables y le- 
sidimrias ............................. 75,291.66

—  2.“—Limpieza de la vía 
pública................... 500.810,79

— 3.*—Cementerios............. 32.303,83
— 4.“—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas................. 49 875

— 5-°—Ueainfección.......... ... 36.394,79
—  0 , * — Epidemias.................. »

— 3."—inspección sanitaria 
de locales ......................... ' JÌ

CAPÍTULO V)¡[
BENEFICENCIA

Artículo l . ‘—A u x ilio s  m édico- 
farmacéuticos. . .  ■ 294.922,57

—  2,*— H o sp ita les  mimici-
pales ...........................................

—  3,“—Instituciones bené­
ficas municipales. 143.792.82

—  4 . “  — Socorro y conduc* 
ción de p o b res  
transeúnlesyemi- 
grados pobres . . . »

CAPÍTULO IX 
a s i s t e n c i a  s o c i a l  

Artículo L * —Delegación Provin­
.  cial deTrabajo . . .

—  2.®—Fom en to  de casa» 
baratas ................................. »

—  3.“ -Seguros sociales,.-
—  4 . * — líetiros obreros................ 130.833,33
—  7.“ Atenciones diversas. 93.333,33

CAPÍ rULO X
I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A

Articulo 1 .“—Prestaciones al Es­
tado de servicios 
de instrucción pri­
maria ......................................... 290.416,66

—  2.°—Escuelas municipa­
les de Instrucción 
primaria................................ 141.507,73

Artículo 3.“-  Insti tac i o n e s  es­
colares .................................... !»

—  4 . “ — En s e ñ a n z a s  espe­
ciales ......................................... 20.570,83

—  5.°—Escuelas y talleres 
profesionales. . . . 12.805

—  6.°—instituciones cultu­
rales....................... 103,332,86

CAPÍTULO XI
O B K A S  P Í J B L r C A S  

Artículo L “ — Edificaciones............ 63,200,76
— 2.”— Expropiaciones para 

apertura y e u s a n -  

ciie de vías pú­
blicas . .  ..............

—  3,°— Vias públicas............ 610.434,62
—  6."—Parques y Jardines, 330,670,08

CAPÍTULO XII
MONTES

Articulo 3.°—Deslinde y amojona­
miento ................... !4

690.867,91

694,676.07

438.715,39

224.166,76

Pritopoeito orilinirio loialei por capitalo

PESETAS PESETAS

•568.633,08

Stanu anterior . .............

CAPÍTULO xm
EÜMEN IO DE LOS JNreKEBE#

COMUNALES •

Articulo 3 ,“ -  Fer i as ,  exposición 
' nés, conei trsos,  

funciones y fes­
tejos ......................

6.461.013,44

CAPÍTULO XiV
M A N C O M U N I D A D E S  ■

Artículo único.—M ¡ t uco in ti ii i - 
d a r l e s . . . - ........

' CAPITULO XV 
e n t i d a d e s  m e n o r e s  ^

Articulo único. —En t idad es me­
nores ........ ............

CAPÍTULO XVI
AÜtiUPAClÓN FORZOSA D E MUNICIPIOS

Articulo único.-AgrupacirSn forzo­
sa de Municipios.

CAPÍTULO XV11
IMPREVISTOS

Arlictilo único.—Imprevistos. . . . .

CAPÍTULO XVIil
RESULTAS

Articulo único.—Obligaciones rie 
preaapuestos ce­
rrados . . , ..........

T o t a l . ................................ 6.461.013,44

S E C R E T A R I A

.004 305,46

Suma y s ig u e ........................ ■..............  6,461-013,44

A N U N C I O S

Los tenedores de Obligaciones municipales de todos los 
Empréstitos que hayan resultado amortizadas en los sorteos 
verificados en marzo, junio, septiembre y diciembre de 1939 
podrán presentarlas en el Negociado de Deuda de la Inter­
vención Municipal, a partir del día 19 del corriente mes, de 
once a trece, con las formalidades de costumbre.

Madrid, 10 de lebrero de 1940,— El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franca. ¡Arriba España!

 ̂ *

Acordada por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión 
de 31 de enero último, la exacción de contríbiicioties especiales 
con motivo de las obras realizadas por la Corporación municipal 
de renovación de pavimento y aceras en la calle de Claudio Coelio, 
trozo comprendido entre las de Alcalá y Lista, y aprobadas las 
cuotas que han de satisf icer los propietarios de las fincas encla­
vadas en dicba vía pública, se anuncia para conocimiento de éstos, 
con el fin de que durante el plazo de treinta días puedan examinar 
el correspondiente expediente en la Sección de Hacienda de esta 
Secretarla y sii Negociado de Contribuciones especiales, y for­
mular las reclamacio- es que estimen convenientes dentro de dicho 
plazo y siete días mas.

Madrid, 3 de febrero de 19 4 0 .—El Secretario, M. B e r d e j o . S a ­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

V

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se umincia al público que doña Matilde de 
Cubas proyecta instilar un grupo motor bomba en la casa núme­
ro 7 de la calle del Conde de Peñalver (antes Torrijos).

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala-
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ción expomlrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de enero de 19d0.—El Secretario, M. B el dejo. S a ­
ludo a Frijnco, ^Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Diego Suárez 
proyecta instalar nn grupo motor bomba en la casa, número 3 de 
la calle de Relatores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 29 de enero de ISdO,—P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Salado a Franco. ¡Arriba España!

M  O N T E P I O M U N l C I  P A L

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
Acuerdos adoptados en la sesión del día 2 de anero

Vista la instancia suscrita por D. Luis Magro Hernando, fun­
cionario técnico de Contabilidad, solicitando sn designación para 
ocupar la plaza vacante del Sr. Alberten la Caja de Anticipos, se 
acordó pase a informe del señor Consejero Delegado para que 
manifieste el personal con que cuenta, el que actualmente trabaja 
y el cometido que desempeña, y por último, si considera necesa­
rio más personal.

Rehabilitar la siguiente pensión con sujeción al acuerdo de 3 de 
julio pasado: • ..

A doña Leonor Novo, 50,77 pesetas trimestrales, desde el mes 
de noviembre; quedando las mensu^idades no percibidas pendien­
tes de acuerdogeneral.

Rehabilitar la pensión de D. Jacinto Angel García Díaz, de 
16,58 pesetas menaiiales, desde el mes de junio de 1938, según 
acuerdo de 2 de jimio; quedando las mensualidades no percibidas 
pendientes de acuerdo general.

Dejar sobre la me?a;
Ponencia en redameción de doña Joaquina Endoz en expedien­

te de pensión de D. Lino Les Ai faro.-
Ponencia en instancia de D. José María Segovia solicitando 

tributar por gratificacjóh
Ponencia en instancia de D. Adolfo García Moreno solicitando 

tributar por gratificación.
Interesar informe del Servicio Contencioso si procede solici­

tar de la Junta Provincial de Beneficencia la rehabilitación como 
Consejero del Montepío del Vocal Sr, Garda de la Serna, en vista 
del carácter de su cargo y del acuerdo recaído en su depuración 
en sesión de 22 de diciembre.

Quedar enterado del estado de ingresos y pagos correspon­
dientes al mes de diciembre, que es el siguiente:

METÁLICO VALORES 

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de diciembre............... 172.801,83 S.711.700
Ingresos...................................................... 431.198,23 >

Pagos.........
624.000,06 8.711,700
452.166,46 *

• Existencia en t de enero de Í94Q. 171.833,60 8.711.700

Dada cuenta del balance en 30 de junio de 1939, el Consejo 
prestó su aprobación, pero no coiis'dera necesaria su publicación, 
ya que por el bloqueo de la cuenta corriente y por las existencias 
en billetes rojos ilegítimos carece de interés, demorándose basta 
que se formule el balance que' refk je la situación actual y defini­
tiva del Montepío,

COMISION EJECUTIVA

Acuerdos adoptados en la sesión del día 2 de enero

Se acordó conceder la ampliación solicitada por los señores 
Angulo, Escarpizo, Barranco, Regino Sánchez, Alejandro Piza­
rroso y Eguia García para prorrogar hasta que el excelentísimo 
Ayuntamiento abone los restos de los atrasos qne ĉorresponde 
percibir a los fimdonarios cesantes por el Ayuntamiento rojo el 
beneficio concedido de reducción a la tercera parte de la cuota de 
amortización de anticipos, dando a este acuerdo carácter general, 
previa petición, que en las sucesivas será resuelta por S , E.

Confirmar la transmisión de pensión de 312,50 pesetas con­
cedida a doña Antonia Jiménez Mayor, por haber quedado com­
pleta la docnmenfación.

Elevar al Consejo el expediente de doña María Lara solici­
tando concesión de parte de pensión como huérfana de doña María 
Teresa Gil, Maestra,

Que por haber contraído matrimonio dona Dolores Andrés 
Gai da, btiérfana de D. Eduardo Andrés Martínez, perciba la to­
talidad de la pensión, importante 1.000 pesetas anuales, la otra 
huérfana, doña Adelaida Andrés García.

Que por fallecimiento de doña Maria de la Asunción Cobo Do­
mínguez, huérfana de D, Sebastián Cobo, jubilado, sie acumule la 
parte de pensión correspo: diente a la que vienen percibiendo sus 
otras hermanas, doña María Fazy doña Carmen Beatriz Cobo Do­
mínguez; percibiendo el total de 2.800 pesetas anuales por partes 
iguales.

Abonar a doña Juanita, D. Saturnino, D. Gerardo y D. José 
Requejo Velarde la cantidad de 989,.''9 pesetas, importe de las 
mensualidades de pensión no percibidas por su madre, doña Sul- 
picia Velarde Cobo, fallecida en zona nacional, previa justifica­
ción dei pago de derechos reales y autorización marital respecto 
a la primera.

Abonar a doña Matilde, doña María, doña Tomasa, doña Elvi­
ra, doña Natividad, doña Carmen, doña Josefa, D. Fzeqnie), don 

-Ltus, D. Javier. D. Julio, D. Emilio y D. José Larrú Fernández 
las mensualidades de pensión devengadas y no percibidas por sn 
madre, doña Elvira Fernández Rodríguez, fallecida en zona na­
cional, importante 1.063,30 pesetas, previo el pagode derechos 
reales; quedando reservada la parte de los cuatro últimos, que no 
han comparecido, hasta que se solicite su entrega.

Conceder a doña María Fernández Antón, huérfana de don 
Antonio Fernández San Martín, Médico, la pensión vitalicia de 
tercera clase, importante 1.750 pesetas anuales. .

Conceder a doña Natalia Vidal Malonda, viuda de D. José La- 
naquera Gómez, Guardia, la pensión vitalicia de quinta clase, im­
pórtame 638,72 pesetas anuales.

■ Conceder a doña Ramona Raquel Diaz-Benito Rodea, huér­
fana de D. Abelardo DIaz-Benito Espinosa, Guardia, la pensión 
vitalicia de tercera clase, importante 1,163,43 pesetas anuales.

Conceder a doña Adelaida Sánchez Alonso, viuda de D. José 
Alvarez Garvín, Guardia, la pensión vitalicia de quinta dase, im­
portante 638,72 pesetas anuales.

Conceder a doña Cecilia Marqúese igualada, viuda de D. José 
Bovili Verge, Guardia, la pensión vitalicia de quinta clase, impor­
tante 638,72 pesetas anuales. .

Conceder a doña María Cortés Lectión, viuda de D. Ignacio 
Caverò Corrales, Guardia, la pensión vitalicia de quinta dase, 
importante 638,72 pesetas anuales.

Conceder a dona Gregoria Serret Bel, viuda de D. .Agustín 
Zabala Antolín, jubilado, ia pensión vitalicia de segunda clase, 
importante 1.999,98 pesetas anuales.

Conceder a doña María López Reai, viuda de D, Antonio Co­
ronel Fernández, Bombero jubilado, la pensión vitalicia de se­
gunda clase, importante 2.166,64 pesetas anuales.

Concederá doña Francisca Plaret Manzano, huérfana.de don 
Eduardo PLnet Fernández, Portamíras jubilado, la pensión vita­
licia de tercera dase, importante 1.375 pesetas anuales.

Conceder a doña Trinidad Ramos, madre de doña María Blanco
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Esteban Ramos, Maestra municipal, la pensión vitalicia de tercera 
clase,'importaIIte 2.250 pesetas anuales.

Conceder a doña Angeles Yebra Agiiílar, huérfana de D. Emi­
lio Yebra Piquee, Mecánico mecanograíista, la pensión vitalicia 
de segunda clase, importante 2.166,64 pesetas anuales.

Conceder a dofla Rita Fernández Redondo, viuda de D- Ma­
nuel Maria Serrano Pradas, Inspector de Policía Urbana, ia pen­
sión vitalicia de segunda dase, importante 2.333,31 pesetas 
anuales.

S U B A S T A

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 5 de enero último, con sanción dei Ayuntamiento 
Pieno en la de 31 de) mismo mes, aprobar los pliegos de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar para contratar el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la finca situada en I - calle 
de López de Hoyos con vuelta a la de ioaquíri Costa.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio apjrezca 
inserto en el Boletín O ficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta; en ía inteligencia de que, transcurridos los 
diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servidos municipales.

Madrid. 9 de febrero de 1940.— El Secretario. M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

* * *

C O N C U R S O

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 9 del actual, acordó anunciar concurso público para contratar 
las obras de reparación del salón de fiestas de la Casa de Vacas 
del Parque de Madrid, con sujeción a los pliegos de condiciones 
y presupuestos redactados al efecto, y por importe total de pese­
tas 48.9)3,34;

El plazo de! concurso es el de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en la Boletín Oficial de la p:ovÍnda, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a 
una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, 
cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de la 
clase 6.“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por se­
parado del resguardo que acredite haber consignado en ¡a Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 2.445,66 pesetas en concepto de depósito provisional, reinte­
grado con ios sellos mnnicípaies especiales de subastas, a razón de 
5 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresa­
dos días y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadures declararán en sus proposiciones ¡as remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 febrero i90r.

Terminado e! plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Acopios, a tenor de la determinado en la condición 12 del pliego 
de las económicoadministrativas.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento dei 
comproniis ocontraído, la cantidad de 4.891,33 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 10 de febrero de 1940.—El Secretario, M .  B e r d e j o , 

Saludo a Franco.''¡Arriba España!

S U B A S T A  Y C O N C U R S O S

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fachas en que term ina la presentación de proposiciones:

Pedias bjeto de la subasta o concurso 1 esftas

SUBASTA

28 febrero Subasta de las obras para terminar la 
construcción del maro de cerramien­
to del Cementerio de Nuestra Seño­
ra de la Almudena y Necrópolis dei
Este.—Precio tipo............................. . 95,407,92

CONCURSOS

16 febrero Arriendo y explotación de las actuales 
casas de baños y evacuatorios mu­
nicipales, por nn plazo no superior a 
diez años.—Canon anual el que se­
ñalen los licitadores en sus propo-
siciones*

16 Instalación de alumbrado eléctrico y 
línea de fuerza en el edificio mimici 
pal del distrito del Congreso.- Pre-
ció tipo.................................................. 47 7.50

19 marzo Servicio de recogida de basuras urba­
nas por el plazo de duración del con­
trato y canon que señalen los licita­
dores—Plazo de admisión de propo­
siciones: s es ent a  días  naturales, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparezca 
el atiimcio en é\-Boetin Oficial del
E stado  y terminarán en la fecha que 
al margen se indica.

P a ra  r ec la n tiic io n e s  p o r  d ie s  d ía s  h á b iles, 
que em p iesa tt a c o id a r s e  d e e d e e t  s iffiiien ie  
a l en  Que a p a r ee c a  e l  ofifíficío en  B o le t ín  
U fic ia l  d e  la  p ro o in cia  y  term inan en  ¡a f e ­
' c h a  g iie  a l iia irgen  s e  indique:

Obras de reparación del salón de fies­
tas de la Casa de Vacas riel Parque

- de Madrid. — Plazo de admisión de; 
proposiciones: diez dias hábiles, que;
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente al en que aparezca el 
anntido en el Boletín Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha
que al margen se indique.—Precio -
tipo..........................................................

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca situada en la calle 
de López de Hoyos con vuelta a la

48.913,34

de Joaquín Costa.—Precio tipo . . . . lOO

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

ü,ñ()
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en la vía pública, lín ea ..........

Relativos a instalación de m otores, ascensores, 

fnontacargas y otros análogos, apertura de 

establecim ientos insalubres, peligrosos e in­

cómodos, y demás que se  publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, l í n e a . . . : . . .  .

Las suscripciones se  entenderán por trimestres com-* 

pietos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada ano, cualquiera que sea la fecha en 

que se  realicen, '

1

Sacción de Cultura e Información.—Artes Gráficas Municipalse



I -i'

■ i'

c i

í - ' ^ í '?■

. ' . í ^ ; ;  : c ^

,::\ ■ ris;TÍr
.:' ■ ■■■;■-

s..-' "..' ►’.í^-' ' ' -fV..p'vi'

í ; ;;
• :í¿'

■• • v , r '

■»V”'f
• '■

l'

11
^ 1

'.■̂r̂ r>

Ayuntamiento de Madrid
mBCSSBsmni



T y • ''?'■ ■.v-'̂ '"s '■*' - '■

■■ ■ '■■ '.'v -̂ - '̂  —'̂ V. . t

■■ . ' 'i-, '/r''-:̂  ri:"/ *-' iS-' •• -y- -vv-'
. -,v., r. ■=;''̂ :v -/ . . ^  ■> •

y ••■•■

■' f-.

Ayuntamiento* ̂de Madrid
A  ''T--!,.'


